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      REGISTRADO CSU-820 

 
       Corresponde a Expte. 3260/2025 
 

     BAHÍA BLANCA, 04 de diciembre de 2025 
 

VISTO:  
 

 La resolución CD BByF-668/25 del Consejo Departamental de Biología, Bioquímica y 
Farmacia mediante la cual solicita la aprobación del Plan de estudios de la carrera de Tecnicatura 
Universitaria en Biolaboratorios; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que de acuerdo a la normativa vigente, resolución CSU-645/2023, lo solicitado por el 
Consejo Departamental de Biología, Bioquímica y Farmacia corresponde al Primer Plan de 
estudios de la carrera mencionada;  
 

Que la Dirección de Gestión Administrativa de Planes de Estudio (DGAPE), informó que 
ha realizado los controles pertinentes y que la propuesta del primer plan de estudios de la carrera 
Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios se ajusta a la normativa vigente, en cumplimiento de 
las resoluciones CSU-645/2023, su modificatoria, resolución CSU-444/2025 y disposición 
ministerial;  
 

Que consta la revisión realizada por la Secretaría General Académica;  
 
Que el Consejo Superior Universitario aprobó por unanimidad, en su reunión del 03 de 

diciembre de 2025, lo aconsejado por su Comisión de Enseñanza; 
 
Que lo aprobado se enmarca en el Eje Estratégico 2.1 – Programa: Gestión de la Calidad 

Educativa aprobado por Res.CSU-325/12 y en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 de la Agenda 
2030 de las Naciones Unidas.  

 
 

POR ELLO,  
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Hacer lugar a lo solicitado por el Consejo Departamental de Biología, Bioquímica 
y Farmacia en su resolución CD BByF-668/25 que se adjunta como archivo embebido de la 
presente resolución, y en consecuencia aprobar el Primer Plan de estudios de la carrera de 
Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios y establecer su entrada en vigencia a partir del primer 

https://st02.uns.edu.ar/contenidos/documentos/45_AP_9262.pdf?v=1764606242
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cuatrimestre del 2026, y su implementación en el cuatrimestre inmediato posterior a la obtención 
del reconocimiento oficial y validez nacional del título por parte del organismo competente.  
 
ARTÍCULO 2º: Pase a la Secretaría General Académica y a la Dirección General de Gestión 
Académica a sus efectos. Gírese al Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia a sus 
efectos. Dese al Servicio de Boletín Oficial y Digesto Administrativo. Cumplido, archívese. 
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REGISTRADO CD BByF N 668/25 


 


Corresponde al Expte:3260/2025 


 


                                                     BAHÍA BLANCA, 13 de noviembre de 2025 


 


Ref.: Plan de estudio de Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios 


VISTO: 


 


 La Ley de Educación Superior Nº 24521;  


 


 La Disposición 3045/2019 de la Dirección Nacional de Gestión y Fiscalización 


Universitaria por la cual se aprueba el nuevo sistema informatizado para el tratamiento de los 


expedientes referentes a proyectos de creación y modificación de carreras, bajo la denominación 


de Sistema Informático de Evaluación para el reconocimiento Oficial y Validez Nacional de 


Títulos Universitarios (SIRVAT); en virtud de lo normado por la Resolución 3432/2019 


MECCYT; 


 La Resolución 299/2019 de la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) de validación 


del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED); 


La Resolución CDBBF 352/25 en la cual se solicita al Consejo Superior Universitario y 


por su intermedio a la Asamblea Universitaria de la UNS, la creación de la carrera “Tecnicatura 


Universitaria en Biolaboratorios”; 


 La Resolución AU 14-25 que establece la creación de la carrera Tecnicatura 


Universitaria en Biolaboratorios; el Perfil Académico Profesional de la/del Egresada/o y los 


Alcances del Título; 


 


 La Resolución CSU Nº 645/2023 y su modificatoria Res. CSU 444/2025 que establece 


el reglamento y las pautas para la presentación y modificación de planes de estudio;  


 


 El informe de la Dirección de Gestión Administrativa de Planes de Estudio (DGAPE); 


 


 


Y CONSIDERANDO: 


 


Que la propuesta responde a una necesidad concreta y creciente de formación técnica 


especializada en el área de laboratorios biológicos, dado que se ha incrementado la demanda de 


personal calificado para llevar adelante tareas técnicas en laboratorios vinculados con la salud, 


la producción, el ambiente y la investigación científica y tecnológica, tanto en el ámbito público 


como privado; 
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Que actualmente la oferta académica de este tipo de tecnicaturas es limitada en nuestro 


país, lo que genera una oportunidad estratégica para fortalecer la formación en este campo, 


especialmente en la región de influencia de la Universidad Nacional del Sur; 


Que el diseño del plan de estudios promueve una formación académica integral y actualizada, 


con una fuerte impronta práctica, articulando conocimientos con la aplicación concreta de 


procedimientos bajo supervisión profesional; 


Que el plan de estudios propuesto presenta una modalidad híbrida (48% de virtualidad), 


lo cual amplía las posibilidades de acceso, adaptándose a las tendencias actuales de la educación 


superior y aprovechando la experiencia institucional del Departamento de Biología, Bioquímica 


y Farmacia en el desarrollo de trayectos formativos mediados por tecnologías, a través del 


Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED); 


Que la carrera contempla prácticas profesionalizantes en laboratorios públicos y privados 


de la ciudad y la región, formalizadas mediante convenios específicos ya celebrados o en trámite, 


garantizando una formación vinculada al medio profesional y una inserción temprana en el 


ámbito laboral; 


Que la propuesta cuenta con un equipo docente con reconocida trayectoria académica y 


profesional, proveniente de este y otros departamentos de la UNS, con experiencia tanto en 


docencia presencial como en educación mediada por tecnologías digitales. 


Que la Comisión de Creación de la carrera Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios 


desarrolló diferentes instancias de articulación entre los espacios curriculares, con la 


participación de los docentes y miembros de SIED, quienes aportaron su experiencia tanto en 


docencia presencial como en educación mediada por tecnologías digitales y que esta propuesta 


curricular cuenta con el aval los docentes del Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia, 


lo que garantiza su solidez académica y viabilidad pedagógica;  


Que se cuanta con el aval de los departamentos de Matemática y de Química para el 


dictado de las asignaturas de servicio,  


Que el Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia dispone de la infraestructura 


física, tecnológica y de personal no docente necesaria para la implementación de la carrera; 


Que el desarrollo de esta tecnicatura no solo permitirá atender las necesidades del sistema 


sanitario y productivo regional, sino que además ampliará las oportunidades de formación 


profesional de sectores sociales que por razones económicas o geográficas no acceden fácilmente 


a carreras universitarias de grado, favoreciendo la inclusión y democratización del conocimiento; 


Que la propuesta se ajusta a los principios de calidad, pertinencia e innovación educativa 


que promueve nuestra Universidad y constituye una iniciativa estratégica del Departamento de 


Biología, Bioquímica y Farmacia para fortalecer su compromiso con la formación técnico-


profesional en ciencias aplicadas;  


Que la propuesta contempla las pautas establecidas y sugerencias presentadas por la 


Dirección de Educación a Distancia (DirEaD) y la Comisión Asesora de Educación a Distancia 
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(CAED), respaldando la misma la correcta adecuación al SIED de la UNS, validado por 


resolución SPU 299/2019;  


Que consta el informe de la Dirección de Gestión Administrativa de Planes de Estudio 


mediante el cual se informa que se han realizado los controles pertinentes.  


Que el Consejo Departamental de Biología, Bioquímica y Farmacia en su reunión 


ordinaria del día de la fecha aprueba por unanimidad el Primer Plan de Estudios de la carrera 


Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios.  


 


POR ELLO, 


 


EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE BIOLOGÍA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA 


 


R E S U E L V E: 


 


ARTÍCULO 1º: Solicitar al Consejo Superior Universitario la aprobación del Plan de estudios 


de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios que corre en el anexo I de la 


presente resolución.  


 


ARTÍCULO 2º: Proponer la entrada en vigencia de este plan a partir del primer cuatrimestre 


del 2026, y su implementación será en el cuatrimestre inmediato posterior a la obtención del 


reconocimiento oficial y validez nacional del título por parte del organismo competente.  


 


ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, agréguese al Expediente 3260/2025 y pase Secretaría 


General Académica, a la Dirección General de Gestión Académica y por su intermedio, a la 


Dirección de Gestión Administrativa de Planes de Estudios, a sus efectos. Gírese al Consejo 


Superior Universitario para su tratamiento. 
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ANEXO I 


 


PLAN DE ESTUDIOS AÑO 2026 VERSIÓN 1 
 


VIGENCIA del PLAN DE ESTUDIOS: Primer cuatrimestre 2026 


DENOMINACIÓN DE LA CARRERA: Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios 


UNIDAD ACADÉMICA: Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia 


NIVEL ACADÉMICO: Pregrado 


MODALIDAD: Presencial (con 48.27% de modalidad a distancia) 


LOCALIZACIÓN DE DICTADO: BAHÍA BLANCA  


DURACIÓN DE LA CARRERA: tres años 


TÍTULO A OTORGAR: Técnica/o Universitaria/o en Biolaboratorios 


CARGA HORARIA TOTAL: 1500 horas 


REGIMEN DE DICTADO DE LOS ESPACIOS CURRICULARES: Cuatrimestral 


COORDINADOR DE CARRERA: Dra. María Julia Sandoval 


COORDINADOR DE EDUCACIÓN A DISTANCIA: Dra. Silvia Benozzi 


ACOMPAÑAMIENTO TUTORIAL: a cargo de la Comisión de Seguimiento de la carrera. 


INFRAESTRUCTURA: se dispone de laboratorios para desarrollar las horas prácticas 


presenciales, dos módulos tecnológicos (cámara, parlante, micrófono) para aulas virtuales, 


convenios con laboratorios para las prácticas profesionales, aula MOODLE, etc. 
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PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL DE LA/DEL EGRESADA/O (Res. AU 14/25; Expte 


3260/2025) 


La/el Técnica/o Universitaria/o en Biolaboratorios tiene una formación y experiencia para su 


desempeño en laboratorios biológicos, clínicos, anatomohistológicos, biotecnológicos, 


farmacológicos, toxicológicos, bromatológicos y de investigación de distintos niveles de 


organización, tanto en sectores públicos como privados. Cuenta con una formación integral para 


realizar trabajos de acuerdo con las normas de bioseguridad e implementar procesos de gestión 


de calidad. Los conocimientos adquiridos en las disciplinas básicas y específicas le permiten 


asumir una actitud crítica y flexible frente a la necesidad de actualización permanente, 


adaptación a los cambios y, al trabajo interdisciplinario. Asimismo, esta/e profesional está 


formada/o para el cuidado y buenas prácticas de modelos animales de experimentación y cultivos 


celulares, siempre bajo la supervisión de una/un profesional a cargo del laboratorio. El perfil de 


formación de la/del TUBio cuenta con sólidas habilidades en el manejo de instrumental de 


laboratorio, análisis de datos estadísticos y elaboración de informes técnicos, cumpliendo 


funciones de asistencia en los laboratorios químico-biológicos antes mencionados. 


 


ALCANCES DEL TÍTULO DE TÉCNICA/O UNIVERSITARIA/O EN 


BIOLABORATORIOS (Res. AU 14/25; Expte 3260/2025) 


A los efectos del ejercicio de su actividad específica, el título de “Técnica/o Universitaria/o en 


Biolaboratorios” lo habilita para: 


● Tomar muestras vinculadas al área/laboratorio de desempeño profesional: clínica, alimentaria 


y ambiental, entre otras. 


● Organizar y ejecutar las tareas protocolizadas de recepción, almacenamiento y gestión de 


calidad de insumos, materiales, equipos y reactivos, asignadas por la/el profesional a cargo del 


laboratorio. 


● Aplicar metodologías y/o protocolos establecidos de obtención, purificación y análisis de 


muestras. 


● Recepcionar el material contaminado, descontaminar, lavar, secar, acondicionar, desinfectar, 


realizar preparaciones asépticas y/o esterilizar, organizar y almacenar el material estéril 


requerido. 


● Preparar y conservar reactivos y colorantes y preparar muestras: frotis y cortes histológicos. 


● Operar centrífugas, ultracentrífugas, peachímetros, espectrofotómetros, balanzas analíticas, 


cromatógrafos, microscopios, micrótomos, citómetros, autoanalizadores, secuenciadores y otros 
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equipos e instrumentos de uso del laboratorio, realizando tareas básicas de mantenimiento y 


calibración. 


● Realizar tareas afines al cuidado y buen uso de animales de experimentación bajo la 


supervisión de la/del profesional a cargo. 


● Manejar cultivos celulares, líneas celulares, tanques de criopreservación, flujo laminar e 


incubadores metabólicos. 


● Realizar análisis, ensayos y elaborar informes según las normas existentes, siguiendo 


estrictamente los protocolos de bioseguridad establecidos para garantizar la seguridad del 


personal y la integridad de las muestras. 


● Participar en actividades de extensión; en el desarrollo de líneas y proyectos de investigación; 


en procesos de acreditación y en auditorías internas y externas, como parte del equipo técnico; 


en la elaboración de manuales de procedimientos vinculados a sus competencias y en el 


mantenimiento de registros del sistema de gestión de la calidad, bajo supervisión. 


● Colaborar en programas de vigilancia epidemiológica y control de enfermedades. 


 


CONDICIONES DE INGRESO 


Podrán ingresar a la carrera de Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios las personas que 


cumplan con el artículo 7
mo de la Ley de Educación Superior Nº 24521 y las modificatorias que 


puedan surgir. 


 


MECANISMO DE NIVELACIÓN 


La Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios tiene como requisito el espacio denominado: 


Acompañamiento a las Trayectorias Iniciales (ATI). El ATI comprende tres dimensiones: I) 


Taller de la/del Ingresante; II) cursos del ATI; y III) Acompañamiento Académico 


Complementario.  


Los cursos ATI para la carrera de Técnico/a Universitario en Biolaboratorios son dos: 


Matemática B, vinculado a la asignatura “Bioanalítica T Módulo I” (código 6026) y 


“Bioestadística E” (código 5914), y Química vinculado a “Bioquímica y Biofísica T” (código 


1056) y “Bioanalítica T Módulo I” (código 6026). Los cursos tienen como finalidad: brindar la 


posibilidad de completar y/o rever contenidos del nivel secundario que sean relevantes para las 


asignaturas vinculadas a estos cursos; y trabajar sobre competencias tales como estrategias de 


análisis y comprensión de problemas, sobre la base de los enunciados y problemas planteados 


desde la disciplina particular de cada curso. Es necesario aprobar los cursos ATI para cursar las 


asignaturas del plan de estudios con las cuales están vinculadas.  
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CONTENIDOS MÍNIMOS DE CADA ACTIVIDAD CURRICULAR 


 


1421 SEGURIDAD E HIGIENE: Principios fundamentales de Higiene y Seguridad. 


Evaluación de riesgos biológicos, físicos y químicos. Requisitos de Bioseguridad en Centros de 


Salud. Bioseguridad en la obtención y transporte de muestras. Gestión y traslado de residuos 


peligrosos biológicos y químicos. Salud ocupacional. Bioseguridad en los Laboratorios de 


Análisis clínicos, biológicos, patológicos y de hemoterapia. Gestión y política de 


Bioseguridad. Normativa sobre bioseguridad.  


 


1056 BIOQUÍMICA Y BIOFÍSICA T: Rol del agua en los procesos biológicos. Fuerza. 


Presión. Energía. Célula: estructura y función. Metabolismo energético: anabolismo y 


catabolismo. Metabolismo celular. Hidratos de carbono, lípidos, proteínas, ácidos nucleicos. 


Membranas celulares y transporte a través de ellas. Integración del metabolismo. Comunicación 


intra e intercelular. Metodología de la investigación y extensión. 


 


6026 BIOANALÍTICA T-Módulo I: Conceptualización del análisis analítico en el laboratorio 


biológico. Etapas del proceso analítico. Parámetros que definen la calidad analítica: exactitud, precisión, 


sensibilidad, especificidad, representatividad, rapidez, costo y factores operativos. Tipos de errores y 


tratamiento estadístico de los datos. Presentación e interpretación de resultados. Técnicas clásicas utilizadas 


en el laboratorio biológico: procedimientos basados en masa (gravimetría) y volumen (valoraciones). 


Métodos de separación físico-químicos: centrifugación, decantación, filtración. Métodos instrumentales: 


espectrofotometría de absorción molecular (UV-Visible), pruebas colorimétricas, cinéticas y enzimáticas. 


Curvas de calibración: construcción, análisis y uso para la cuantificación de analitos en matrices biológicas. 


 


1062 BIOANALÍTICA T- Módulo II: Introducción a técnicas avanzadas de aplicación en el 


laboratorio biológico: métodos cromatográficos (GC y HPLC); métodos electroforéticos, en geles y capilar. 


Fundamentos de las técnicas inmunoanalíticas: Conceptos básicos en el empleo de anticuerpos 


monoclonales y policlonales. Ensayos inmunológicos aplicados al diagnóstico: radioinmunoensayo (RIA), 


inmunoensayo enzimático (ELISA), inmunofluorescencia (IF), métodos quimioluminiscentes y citometría 


de flujo. Uso de los métodos inmunoquímicos y cromatográficos. Trabajos en conjunto con la asignatura 


Bioquímica y biofísica T 
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5914 BIOESTADÍSTICA E: Introducción. Fuentes de datos primarias y secundarias 


(permanentes y eventuales). Forma de recolección de datos: Encuestas. Estadística Descriptiva. 


Variables. Tipo de variables. Operacionalización y codificación. Escalas de medición. 


Presentación de la información: Tablas de distribución de frecuencias. Tablas de contingencia. 


Gráficos. Proporción, razón y tasa. Medidas de centralización, de orden, de dispersión. 


Coeficiente de Correlación. Probabilidad. Cálculo de probabilidades. Validez de pruebas 


diagnósticas. Medidas de frecuencia de enfermedad (prevalencia e incidencia). Medidas de 


asociación (Riesgo relativo y Odds ratio). Uso del software EPI-DAT 3.1. Variables Aleatorias. 


Función de distribución de probabilidades. Introducción a las variables aleatorias continuas. 


Función de densidad de probabilidades. Esperanza matemática y varianza. Distribución normal 


de Gauss. Distribución t- Student. Estadística Inferencial. estimación de parámetros y Pruebas 


de Hipótesis. 


 


1307 MORFOFISIOLOGÍA: Bases conceptuales de la organización, estructura y 


funcionamiento del cuerpo humano. Nivel de organización tisular. Sistemas de regulación, 


coordinación y control: sistema nervioso y sistema endócrino. Sistemas de nutrición: aparato 


cardiovascular, respiratorio, digestivo y urinario. Sistema de defensa: sistema inmune. Aparatos 


reproductores: masculino y femenino. 


 


1266 INMUNOLOGÍA T: Organización del sistema inmune. Inmunidad innata y adaptativa. 


Inmunidad humoral y celular. Antígenos. Haptenos. Complejo mayor de histocompatibilidad. 


Anticuerpos: estructura y función, interacción con el antígeno. Clases y subclases de 


inmunoglobulinas. Anticuerpos policlonales y monoclonales: producción y purificación. 


Vacunas. Fundamentos de las técnicas de inmunodiagnóstico: inmunomarcación, ELISA, 


citometría de flujo, inmunofluorescencia, immunoblot, tipificación de antígenos por técnicas 


serológicas, inmunodifusión radial, inmunoelectroforesis, inmunocromatografía, aglutinación, 


inmunoprecipitación. Aislamiento y fraccionamiento de leucocitos. Inmunofenotipificación. 


Medida de respuesta efectora. 


 


1358 PROCEDIMIENTOS HEMATOLÓGICOS: Tejido hematopoyético normal y 


patológico. Herramientas del laboratorio para el diagnóstico y/o seguimiento de alteraciones 


hematológicas. Hemostasia y trastornos hemorrágicos. Coagulación y anticoagulantes. 
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Trombosis. Sistema fibrinolítico o del plasminógeno- plasmina. Determinaciones 


inmunohematológicas. Banco de sangre. 


 


1267 INTRODUCCIÓN A LA BIOTECNOLOGÍA: Generalidades de la biotecnología. 


Fundamentos de la biotecnología. Ingeniería genética y biotecnología. La biotecnología aplicada 


al campo de la medicina. Biotecnología microbiana. Biotecnología médica y en investigación. 


Diagnóstico y predicción de enfermedades. Importancia de la biotecnología en la industria 


farmacológica. Obtención de medicamentos y vacunas por ingeniería genética. Biotecnología: 


política, ética y legislación. Biotecnología en la Argentina. 


 


1274 LABORATORIO DE FARMACOLOGÍA Y TOXICOLOGÍA: Principios básicos de 


farmacología y toxicología. Toxicidad aguda y crónica. Equipamiento y manejo de reactivos en 


el laboratorio toxicológico. Tipos de muestras en toxicología: sangre, orina y otros fluidos 


biológicos, tejidos, suelo, alimentos, agua. Procesos preanalítico, analítico y postanalítico en el 


análisis de muestras biológicas y no biológicas. Toxicología ambiental y alimentaria: análisis de 


plaguicidas, herbicidas, tóxicos gaseosos, volátiles, y contaminantes en alimentos. Toxicología 


de medicamentos y de drogas de abuso. Monitoreo terapéutico de medicamentos (antiepilépticos 


y digitálicos). Toxicología forense. 


 


1357 PROCEDIMIENTOS MICROBIOLÓGICOS Y PARASITOLÓGICOS: 


Introducción a la microbiología. Bacterias, virus y hongos: generalidades. Influencia de 


factores físicos y químicos sobre el crecimiento microbiano. Control del desarrollo microbiano. 


Nutrición y metabolismo microbiano. Medios de cultivo y métodos de siembra. Métodos de 


recuento microbiano. Identificación microbiana. Generalidades de la parasitología. Técnicas 


coprológicas, hematológicas y especiales. Técnicas moleculares y de inmunodiagnóstico 


aplicadas a la identificación parasitaria. Bioseguridad y control de calidad en el laboratorio 


microbiológico y parasitológico. 


 


1057 BIOÉTICA Y LEGISLACIÓN PROFESIONAL: Aspectos éticos en el laboratorio. La 


ética en las distintas fases del trabajo en el laboratorio. Los aspectos éticos en las normas 


internacionales y en la acreditación de los laboratorios. Legislación nacional y provincial en 


cuestiones ética. Comités de ética. Legislación para Técnicos de Laboratorio. 
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1273 LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN Y BIOMODELOS DE 


EXPERIMENTACIÓN: Modelos experimentales: in vitro e in vivo. Cultivo celular-Líneas 


celulares y cultivo primario. Cultivo de células madre pluripotentes inducidas. Técnicas de 


biología celular para estudios in vitro: ensayo de proliferación, diferenciación y senescencia 


celular. Microscopía de inmunofluorescencia y tinciones en células vivas o fijadas. Explantos de 


tejidos. Modelos animales: Principios de Cuidado y Uso de Animales de Laboratorio. Aspectos 


generales sobre alojamiento, mantenimiento y cría de rata y ratón. Diseño experimental. 


 


1422 SALUD PÚBLICA Y EPIDEMIOLOGÍA: Conceptos de salud. Complejidad del 


proceso salud- enfermedad- atención. Determinantes de la salud. Organizaciones de salud: OMS 


y OPS, fines y estructura. Sistema sanitario argentino. Derecho a la salud. Políticas de salud. Rol 


del estado, legislación. Niveles de atención. Equipos de salud. Demografía y epidemiología. 


Fuentes de información. Prevalencia e incidencia. Conceptos. Uso y comprensión de tasas. 


Monitoreo y vigilancia epidemiológica. Conceptos de riesgo y grupos vulnerables y prevención. 


Epidemias y prevención. Zoonosis, enfermedades emergentes y reemergentes. 


 


1272 LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS Y GESTIÓN DE CALIDAD: 


Introducción al laboratorio clínico y distintas especialidades de análisis clínicos. Proceso 


bioquímico: fases preanalítica, analítica y postanalítica. Introducción a los análisis clínicos de 


química clínica y de orina. Fundamentos de los procesos preanalíticos: solicitud médica, 


preparación del paciente, indicaciones previas, identificación del paciente y muestras, tipo de 


muestras sanguíneas y de orina, tubos y anticoagulantes, toma de muestras, manejo y 


centrifugación de muestras, conservación y almacenamiento de muestras. Fundamento de los 


procesos analíticos de química clínica y de orina (orina completa y orina de 24 h): métodos 


colorimétricos, cinéticos, semicuantitativos, control de calidad interno y externo. Fundamento 


de los procesos postanalíticos: transcripción de resultados, unidades, decimales, control de 


informes. Conceptos y normas de calidad. Cultura y manejo del error. Planificación y 


documentación del sistema de calidad. Organización de los recursos humanos. Gestión de los 


proveedores, equipos y materiales. Gestión y control de procesos. Gestión de no conformidades. 


Proceso de Acreditación de Laboratorios. 
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1271 LABORATORIO DE HISTOPATOLOGÍA: Recepción de muestras histológicas. 


Procesamientos. Micrótomo. Técnicas de tinción. Técnicas inmunohistoquímicas. 


Fundamentos de microscopía. Congelamiento de muestras. Fundamentos de 


inmunofluorescencia. Diagnóstico molecular. Control de calidad. 


 


6048 BROMATOLOGÍA Y NUTRICIÓN B: Conceptos básicos relacionados con la ciencia 


y tecnología de los alimentos. Evaluación del aspecto nutricional e higiénico de los alimentos 


incluyendo las enfermedades transmitidas por alimentos (ETAs). Procesos de alteración, 


adulteración y contaminación de los alimentos. Aplicación de herramientas relacionadas con el 


control y legislación bromatológica. Métodos generales de análisis de alimentos. Resolución de 


problemas e interpretación de resultados en base a la legislación bromatológica. 


 


1351 PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA: La realización de las Prácticas 


Profesionales supervisadas tendrá por objeto familiarizar al alumno con el ejercicio en 


habilidades técnicas en Laboratorios, bajo un sistema educativo programado y supervisado. 


Comprenderá la práctica en las etapas preanalítica, analítica y post analítica, incluyendo 


recepción y/o toma de muestra, análisis e interpretación de resultados; aplicación de 


procedimientos de control de calidad en métodos basados en requerimientos analíticos. Se 


desarrollarán en Laboratorio públicos y privados de Análisis Clínicos, Bromatológicos, 


Patología Médica, de Investigación y Ambientales.  
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PLAN DE ESTUDIOS PREFERENCIAL TECNICATURA UNIVERSITARIA EN 


BIOLABORATORIOS – Año: 2026 – Versión 1 


ASIGNACIÓN HORARIA SEMANAL Y TOTAL DE CADA ESPACIO CURRICULAR 


Código Espacio Académico Horas semanales Horas totales 


PRIMER AÑO 


PRIMER CUATRIMESTRE 


1421 Seguridad e Higiene 2,5 40 


1056 Bioquímica y Biofísica T 5 80 


6026 Bioanalítica T-Módulo I 10 30 


1062 Bioanalítica T-Módulo II 5,5 70 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


5914 Bioestadística E 4 64 


1307 Morfofisiología 5 80 


1266 Inmunología T 3,75 60 


SEGUNDO AÑO 


PRIMER CUATRIMESTRE 


1358 Procedimientos Hematológicos 6,25 100 


1267 Introducción a la Biotecnología 5 80 


1274 
Laboratorio de Farmacología y 


Toxicología 6,25 100 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


1357 


Procedimientos Microbiológicos y 


Parasitológicos 6,25 100 


1057 Bioética y Legislación Profesional 2,5 40 


1273 


Laboratorio de Investigación y 


Biomodelos de Experimentación 4 60 


1422 Salud Pública y Epidemiología 2,5 40 


TERCER AÑO 


PRIMER CUATRIMESTRE 


1272 


Laboratorio de Análisis Clínicos y 


Gestión de Calidad 6,25 100 


1271 Laboratorio de Histopatología 6,25 100 


6048 Bromatología y Nutrición B 7 112 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


1351 Práctica Profesional Supervisada 15,25 244 
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CARGA HORARIA TOTAL:  1500 HORAS 


DISTRIBUCIÓN DE CARGA HORARIO PRESENCIAL Y VIRTUAL DE CADA 


ESPACIO ACADÉMICO Y TOTAL 


 


Código 


 


Espacio Académico 


Horas teóricas Horas prácticas 


Presenciales Virtuales  Presenciales  Virtuales  


Primer año 


Primer cuatrimestre 


1421 Seguridad e Higiene - 20 10 10 


1056 
Bioquímica y Biofísica 


T 


- 32 48 - 


6026 Bioanalítica T-Módulo I - 10 20 - 


1062 
Bioanalítica T-Módulo 


II 


- 30 40 - 


Primer año 


Segundo cuatrimestre 


      


5914 Bioestadística E - 32 - 32 


1307 Morfofisiología  - 30 18 32 


1266 Inmunología T - 20 40 - 


Segundo año 


Primer cuatrimestre 


1358 
Procedimientos 


Hematológicos 


- 40 60 - 


1267 
Introducción a la 


Biotecnología 


- 20 20 40 


1274 


Laboratorio de 


Farmacología y 


Toxicología 


- 40 30 30 







“2025   –   40° Aniversario de la Recuperación  


Democrática en la Universidad Nacional del Sur” 
 


 


 


 


UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
             BAHIA BLANCA-REPÚBLICA ARGENTINA                                                          Dto. Biología, Bioquímica y Farmacia 


 


 


 
 


SAN JUAN 670 – TEL: (0291) 4595129 – 4595130 – E-mail: dtobbf@uns.edu.ar – 8000 – Bahía Blanca - Argentina 


 


Segundo año 


Segundo cuatrimestre 


1357 


Procedimientos 


Microbiológicos  


y Parasitológicos 


- 40 60 - 


1057 
Bioética y Legislación 


Profesional 


- 20 - 20 


1273 


Laboratorio de 


Investigación y 


Biomodelos de 


Experimentación 


- 20 20 20 


1422 
Salud Pública y 


Epidemiología 


- 20 - 20 


Tercer año 


Primer cuatrimestre 


1272 


Laboratorio de Análisis 


Clínicos y Gestión de 


Calidad 


- 40 15 45 


1271 
Laboratorio de 


Histopatología 


15 25 24 36 


6048 
Bromatología y Nutrición 


B 


48 - 64 - 


Tercer año 


Segundo cuatrimestre 


1351 
Práctica Profesional 


Supervisada  


5 - 239 - 


 


% HORAS PRESENCIALES 


DEL TOTAL 


51.73 


% HORAS VIRTUALES DEL 


TOTAL 


48.27 
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REQUISITOS DE CORRELATIVIDAD 


Según Res. CDBByF 669/25  
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